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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro Ant., septiembre veintiuno (21) del año dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200025100 
 
 

Accionante:  ALBA LUCÍA VERA CASTAÑEDA, con c.c. 43.450.566, por  
Afectada:      ÁNGEL VALENCIA VERA, con NUIP N° 1040889103   
Accionada: NUEVA EPS  
 
 
La señora ALBA LUCÍA VERA CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 43.450.566, actuando como agente oficioso de su nieto ÁNGEL VALENCIA 
VERA identificado con NUIP N° 1040889103 presenta Acción de tutela ante este 

Despacho, en contra de la NUEVA E.P.S, representada legalmente por el Dr. 

FERNANDO ECHAVARRIA DIEZ o por quien haga sus veces para que se le proteja 

sus derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas, a la salud y a la 

seguridad social y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución 

Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE y ordena dar curso a la misma. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 2591 

atendiendo a la edad de la afectada, su calidad de sujeto de especial protección y el 

diagnóstico y la ordena dada por el médico tratante se decretará la MEDIDA 

PROVISIONAL solicitada ordenando a NUEVA EPS que INMEDIATAMENTE 
autorice para el bebé ÁNGEL VALENCIA VERA insumo LATAS DE LA FÓRMULA 
CON PROTEINA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA, HIPOALERGENICA, PARA 
LACTANTES DE 0 A 12 MESES (POLVO PARA SUSPENSIÓN ORAL*400 GR) - 

ALIMENTUM IQ. EN LA CANTIDAD ORDENA.  Aclarando, eso sí, que dicha medida 

se decreta respecto de la autorización y provisión de la leche mencionada, puesto 

que para resolver sobre el tratamiento integral deprecado debe efectuarse un análisis 

más detallado respecto de  las condiciones de salud de la menor. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente.  



05 615 31 05 001 2020 00251 00 
 

2 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861  

Rionegro Antioquia. 
 

 

Notifíquese la presente acción de tutela a los representantes legales de las 

accionadas, o a quienes hagan sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, 

para que en el término de DOS (2) DÍAS se pronuncien al respecto y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
Bere G. 


